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En atención a la solicitud proveniente del apoderado de la parte activa, póngase de presente 

que a fin de continuar resulta necesario establecer la existencia o no de sucesores de la 

sociedad liquidada. En consecuencia, se ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá 

a fin de que, en el término máximo de diez días se sirva informar si en sus archivos reposa 

documental que de cuenta de sucesores procesales de la activa, en caso afirmativo, se 

allegue la misma. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se ordena requerir al ex liquidador en los mismos términos del 

auto anterior, con la advertencia de que se no acatar lo ordenado se hará uso de lo 

establecido en el artículo 44 numeral 3 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE, 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado Electrónico del 1º de julio de 2022.   
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